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J E F A T U R A  D E  G O B IE R N O
DECRETO NUMERO 31

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, 
DECRETA:

Artículo 1"— Reformar el Artículo 4° del Decreto Número 164, del 
8 de octubre de 1957, reformado por medio del Decreto Número 49 emitido 
por el Congreso Nacional el 14 de marzo de 1962, el que se leerá, asi'.

“Artículo l 9— Los fondos acumulados que posee la Lotería Nacional 
de Beneficencia, así como los que en lo sucesivo produzca, se destinarán 
al financiamiento de los proyectos, obras y actividades que apruebe el 
Patronato Nacional de la Infancia, el cual hará una equitativa distribución 
de las cantidades que la Lotería obtenga como ganancia líquida en cada 
sorteo. Sin perjuicio de lo anterior, el Patronato Nacional de la Infancia 
por medio de su Presidente, transferirá anualmente a la Tesorería Ge
neral de la República, de dichos fondos la cantidad de (L  1.200.000.00) 
un millón doscientos mil lempiras No/100, en entregas mensuales no me
nores de (L 100.000.00) cien mil lempiras No/100 cada una. Estas en
tregas deberán ser hechas dentro de los primeros ocho días de cada mes” .

Artículo 2n— E! oresente Decreto entrará en vigencia el I o de enero 
de mil novecientos sesenta y  cuatro.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Tegueigalpa, Distrito Central, 
a los treinta y un días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Darío Montes.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durón.

C O N T E N I D O
Decreto NP 31__Diciembre de 1983.

s a l u d  p u b l i c a  y  a s is t e n c ia  s o c ia l  
Acurados 169 al id ,  Incloalre— Diciembre 4« l M  

Secretarlo de Edueafildn Pública
A cnerdo Ní> 575.-Diciembre de 1983.
O nnt PCMleea r Coiftwtfe—leí—

A cnerdos Ní> 1858 a! 1702. Inclusive.—Diciembre de 1M¿. 
Acuerdos N0 688 al 089. inclusive. M iro de 1983, 

AVISOS

T& Secretario de Estado en Vos Despachos de Defensa Nacional y  Seguri
dad Pública,

Aunando Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute G.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cáliz Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A . Riera BL

Eí Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,.

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo Np 169-63 
Tegueigalpa, D. C., 10 tic diciembre 

de 1963.
t i  Jefe del Gobierno Milñar,

ACUERDA:

Nombrar a la señora Ana Rosa Agui- 
Ur, en el cargo de Ayudante de Ar
chivo de la Sección Materno Infantil 
del Centro de Salud de Tepurigalpa, 
dependiente de la Dirc-cc n General 
de Salud Pública, en sustitución de la 
señorita Sandra Luz Guardiola. quien 
no desempeña a cabal i dad -û . uncio
nes.

La nombrada detentará a .artir de! 
1* de enero para el año de Í964, el 
aneldo asignado en la Partida Especial 
y con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública <n calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio dicho empleado deven
gará solamente el 80%, r referido 
sueldo de conformidad o o dtspues- 
o en el Artículo 73 de las Deposicio
nes Generales del Presupuso General 
de Egresos e Ingresos de la iReeúlilxra. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado e los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 170-63

Tegueigalpa, D. C., 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Rectificar al Acuerdo N® 142-63, de 
fecha 2 de diciembre, que deberá leerse 
en la forma siguiente: Nombrar al Dr. 
Octavio Pineda Contreras, en el cargo 
de Médico Supervisor Materno Infan
til del Sub-Centro de Salud de Tela, 
dependiente de la Dirección General de 
Salud Pública.

El nombrado devengará a partir del 
1® de diciembre del año en curso, el 
sueldo asignado en la Partida Especial 
y con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta en calidad de subsidio a la Di
rección General de Salud Pública, Du
rante los dos primeros meses de ser
vicio, el nombrado devengará solamente 
el 80% del referido sueldo, de confor
midad con lo dispuesto en el Artículo 
73 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. — Comuni
qúese

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Soeial,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 172-63

Tegucigalna, D, C., 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al Dr. Armando Andino, en 
el cargo de Médico Jefe de la Clínica 
Materno Infantil “Dr- Carlos Romero 
del Bosque", dependiente de la Direc
ción General de Salud Pública, en sus
titución del Dr. Luis Barahona.

El nombrado devengará a partir del 
1® de enero del año de 1964, el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global que el Patro
nato Nacional de la Infancia aporta 
anualmente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de subsidio. 
Durante los dos primeros meses de 
servicio, dicho empleado devengará so
lamente el 80% del referido sueldo de 
conformidad con lo dispuesto en el Ar
tículo 73 de las Disposiciones Generales] 
del Presupuesto General de Ingresos e 
Egresos de la República. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 173-63

Tegueigalpa, D. C., JO de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Reintegrar a su puesto a la señorita 
Corina Lagos Salazar, en el cargo de 
Auxiliar de Enfermería del Sub-Centro 
de Salud de Pespire, en sustitución de 
Concepción Torres.

La nombrada devengará a partir del 
1* de diciembre del año en curso, el 
sueldo asignado en la Partida Especial 
y con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública en calidad de 
subsi dio.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera fí.

Acuerdo N* 177

Tegueigalpa, D. C., 16 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar A la señorita Gloria Rivera, 
en el cargo de Asistente de Radiología

del Hospital “ Leonardo Martines V.w, 
en sustitución de la señora María Ofe
lia Gil de Portillo. (Sección 7, Partida 
1-M ).

La nombrada devengará el sueldo de 
ley, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuniqúese, ¡

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los De», 
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera fif,

Acuerdo N* 178

Tegueigalpa, D. C., 16 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Trasladar a la señorita Ana Josefa 
Ordóñez, del cargo de Secretaria de! 
Departamento Administrativo, al cargo 
de Taqui-Meeanógrafa de la Dirección, 
Sección 4.—Título XI, Capitulo U.—Di
rección General de Salud Pública, en 
sustitución de la señora Ilse de Zano- 
letti.

La nombrada devengará a partir del 
1* de enero de 1964, H sueldo máximo 
asignado en el Presupuesto vigente de 
esta Secretaria de Estado, de acuerdo 
con el Artículo 73 de las Dísposiciomea*
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Generales óel Prsupuesto vigente.—
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera tí.

Armado N® 179

Tegucigalpa, D. C.. 16 de diciembre 
de 19tKí.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar ai señor Orlando Paz Pine
da, en el cargo de Panadero del Sa
natorio Nacional para Tuberculosos, en, 
sustitución del señor Pastor Morales 
Solano, que renunció. (Sección 13, Par
tida 6 -M). Empleado nuevo.

El nombrado devengará el sueldo de 
jfey, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuniqúese.

Oswai.do L ópez A.

El Sen reta rio de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera tí.

Acuerdo N® 180

Tegucigalpa, D, C„ 16 de diciembre 
de 1960.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar eí nombramiento de la se- 
ñora Norma García de Cuestas, del 
cargo de- Encargada de los Intercomu- 
nioadores del Hospital General y Asilo 
de Indigentes. (Sección 2, Partida 
3-Ml. A partir del 31 de diciembre del i 
presente año.— Comuniqúese.

05Wai.do López A.

Secanlaxí» de Educación Pública

Acuerdo V  575

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.

correNponde por rorte de papel y otros 
materiales suministrados a la Secretaría 
de Educación Pública, según Facturas 
No-. 1377, 1553, 1494 y 1658.

Osvvaldo López A rellano, Coronel de 
Aviación, Jefe de las Fuerzas Armada?, 
y como tal, Jefe del Gobierno Militar 
de Honduras,

acuerda:

Autorizar la suma de *L 213-00) dos
cientos trece lempiras, a favor de la 
Tipografía Nacional, cantidad que l

El gasto se imputara al Capítulo I,
8, Renglón 13, Diversos Servi- 
c.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A-

El Secretario de Estado en ef Des
pacho de Educación Pública,

/.«genio iMatute Cañizales.

Sección 
cios, n.

Comunicaciones y Obras Públicas
Acuerdo Nc 1658

Tegucigalpa. D. C... 14 de diciembre 
de 1963.

Eí Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*— Aceptar la renuncia interpuesta 
por la señora Graciela Fia) lo? de Leña. 
Administrador de Correos de la Admi
nistración de Segunda Clase de Sigua- 
tepeque, del cargo que fue nombrada 
por Acuerdo N J 135 del 23 de enero 
de 1958; y.

2*—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Jorge Rodrigo Sabillón-

El nombrado devengará el sueldo to
pe, según el Artículo 73 de Jas Dis
posiciones Generales del Presupuesto, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

de noviembre de 1963, por medio del 
cual se canceló a Aurelio López Colín* 
dres, del cargo de Vigilante, Renglón 
18. Pavimentación Carretera del Norte, 
Departamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos. > se 
nombró en su lugar al señor Juan An
tonio Durón Medina, quien no aceptó 
el puesto.

2*—Nombrar en su lugar al ciuda
dano l'oribio Alvarez (i,, a partir del 
1 ® de diciembre del presente año.

El nombrado devengará el sueldo 
tope.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Vicente Williams A.

Acuerdo N® 1660

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

£3 Secretario de Estado en los Des
pachos dó Salud Pública y Asistencia 
Social'

Abraham Riera tí.

Acuerdo N° 181

Tegucigalpa, D. C . 16 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno .Militar,

ACUERDA;

Nombfttr y. trasladar en sus respectó 
tos cargo» en: el Hospit&l General y 
Asilo de Indigentes, a Jas personas si
guientes:

Sxita. Thelma Patricia Oehoa, en el 
cargo de Secretaria de los Jefes de 
Departamentos con carácter de prueba, 
en sustitución de la señora Consuelo 
Büliies, que interpuso su renuncia. 
(Sección I, Partida 5-ML La nombra
da devengará el sueldo de ley, a partir 
de! 1 ® de diciembre del año en curso 
fecha en que tomó posesión de su car- 
go.

Srita; Susana Rosales Sánchez, en el 
eaego de Ayudante de Enfermería, en 
¿Uí-ihuciwv d* Elsa Marina Cruz, que 

a ocupar otro puesto. (Sección 
+7 Partida 13-M). Nuevo nombra
miento.

Srita. Ca?ta Esmeralda Rivera, en el 
¿argo de Ayudante de Enfermería, en 
sustitución dd señor Reinaldo Flore?? 
^ue pasa a ocupar otro puesto. (Sec
ción 27, Partida 13-M), Empleada nue- 
w .

Señora Olga E. Murillo Artica, es 
«i cargo de Ayudante de Enfermería,

Acuerdo N® 1659

Tegucigalpa, D. C., 14 de. diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA;

1®—Declarar sin valor ni efecto el 
párrafo 2 ® del Acuerdo N® 1449 del 2 1

en sustitución de Bertha Isolina Duar- 
te Peña, que abandonó su trabajo. 
(Sección 37, Partida 13-ML Empleada 
nueva.

Las nombradas devengarán el sueldo 
de ley, a partir de fa fecha en que 
tomen posesión de sus cargos.

Trasladar a la señorita Elsa Marina 
Cruz, del cargo de Ayudante de En
fermería al de Enfermera Auxiliar para 
Diferentes Servicios, en sustitución de 
la señora Adela I. Salgado de Cerrato, 
que interpuso su renuncia. (Sección 
27, Partida 5-M ),

Trasladar al señor Reinaldo Flores, 
del cargo de Ayudante de Enfermería 
al de Enfermero Auxiliar para los di
ferentes servicios de Tisiologíá, en sus
titución del señor Claudio Rene Nava
rro, a quien se le destituye por faltas 
graves cometidas, (Sección 27, Partida 
6-M ).

Los nombrados devengarán el sueldo 
de ley, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus cargos.—Comu
niqúese.

O svaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

'Abraham R iera  # •

P—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Rubén Vásquez Sán
chez, Encargado de Estafetas de la Ad
ministración de Correos de San Pedro 
Silla, el que fue nombrado por Acuerdo 
N® 1686, deí 29 de diciembre de 1959, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que lo 
sustituirá; y,

2®—Nombrar en su lugar at Bachi
ller Miguel Antonio Rodríguez Rivera.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo durante dos meses, por ser 
empleado nuevo,—-Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1665

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.
ACUERDA:

Cancelar a partir del 26 de noviem
bre del presente año, el Acuerdo N® 29 
del 19 de enero de 1962, por medio 
del cual se nombró al ciudadano Vi
cente Pineda. Vigilante, Renglón 71, 
Distrito V, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de Ca
minos.—Comuniqúese.

O svaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obrss Pú
blicas. por !a ley.

Fícente Williams A .

\euerdo N* 1669

Tegucigalpa. I). C.. 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

]®—Modificar el Acuerdo N® 1450, 
del 21 de noviembre de 1963, en la 
parte que dice:

2®—Nombrar en su lugar a Luis 
Alonso Cruz.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Artículo 73 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto, y que debe decir: “ Nombrar 
en su lugar a Luis Alonso Cruz".

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que pTesto sus ser
vicios al 31 de octubre de este año. 
cuyo sueldo era sufragado por planilla 
quincenal en el Renglón 87, Sección 
7, Departamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos,—Co- 
TmiTmj uese.

Osvaldo  López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1671

Tegucigalpa, D. C„ 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Aprobar el acuerdo que literalmente
dice:

4.— COLON

Administración de Correos de Trujillo

Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana Alma Luz Carrero de Es
cobar, Ayudante del Administrador de 
Correos de Trujillo. a partir de la fe
cha en que tome posesión de su cargo 
la persona que la sustituirá: y.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Fieddy A. Cuevas. El nombrado deven
gará eí sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Rolando Humberto Mar
tínez, Encargado de Certificados de ía 
Administración de Correos de Trujillo, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo la persona que lo 
sustituirá; y,

Nombrar en su lugar a la señorita 
Judith Emelina Hernández. A la nom
brada se le aplicará el Articulo 73, 
durante dos meses según las Disposi
ciones Generales del Presupuesto.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Rafael Turcios Rodríguez, 
Cartero de la Administración de Co
rreos de Colón, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo la per
sona que lo sustituirá; y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Ricardo Napoleón Fernández. El nom
brado devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Francisco Rafael Ortega 
Ferrera, Encargado de Estafetas y Pa
quetes Postales de la Administración 
de Correos de Trujillo, & partir de la 
fecha en que tome posesión de su cargo 
la persona que lo sustituirá; y,

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Rosario Morales Cálix. A la nombrada
se le aplicará el Artículo 73, durante 
los dos primeros meses.

Nombrar al ciudadano Germán An- 
túnez Rodríguez, Cartero de la Admi
nistración de Correos de Trujillo, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión dé su puesto, en sustitución del

ciudadano Sergio García (arramo. El 
nombrado devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta per 
el ciudadano Pedro Miranda, Cartero 
y Transportador de Correspondencia al 
Muelle, en (a Administración de Co
rreos de Trujillo, a partir de la fecha 
ien que tome posesión de su puesto la 
persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a) ciudadano 
Cirilo Morales Solano. El nombrado de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Manuel Medina Palma, 
Administrador de Correos de Segunda 
( Jase de Toeoa, en el Departamento 
de Colón, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto.

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Ofelia de Escaleras. La nombrada de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta p «  
el ciudadano Pedro Antonio Morazán, 
Administrador de Correos de Segunda 
Clase de Son agüera, a partir de la fe- 
eha en que tome posesión de su cargo 
ia persona que lo sustiRiirá; y.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Ttubén Prudot Cruz. El nombrado de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Mariano Munguia C., Co
rreo Peatón de Trujillo a Tocoa, pa
sando por Ranga, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo la 
persona que lo sustituirá; y.

Nombrar en sn lugar ai ciudadano 
Simeón Suárez Zelaya. El nombrado 
devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Diego Girón A., 'Corteo 
Peatón de Trujillo a Bonito Oriental, 
pasando por \a Colonia Agrícola de 
Aguan y Corooito, a partir de la fecha' 
en que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Santiago Rodríguez. El nombrado de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Albino Alvarez, Corteo 
Peatón de Trujillo a Santa Rosa de 
Aguán, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Bernardino Bonilla Bernárdez. El nom
brado devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Ciríaco Guity Oliva, Co
rreo Peatón de Santa Rosa de Aguán 
a Limón, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Carlos Arrióla Miranda. El nombrado 
devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
i el ciudadano Alejandro EJis, Correo 
Peatón de Limón a Iriona, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Tomás Matute Velásquez. El nombrado 
devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Policarpo Lino, Correo 
Peatón de Trujillo a Balfate, pasando 
por Santa Fé, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Nicolás Sosa Flores. El nombrado de
vengará e\ sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Angel Alvarez, Corre* 
Peatón de Trujillo a Puerto Castilla, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que lo susti
tuirá; y.

Nombrar en su Jugar al ciudadano 
Venancio Chimilio Alvarez. E! nombra
do devengará el aneldo tope.
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Aceptar la renuncia interpuesta por 
di ciudadano Daniel Mejía Zelaya. Co- 
Uto Peatón, con funciones de ('.artero 
de Salíate de Lis-Lis, Quinito y lugares 
drcavtecmoe, a partir do la ferlia en 
que tome posesión de su cargo la per- 
tana que lo sustituirá.

ífanbrar en su lugar al ciudadano 
Demetrio Salgado. El nombrado devén
gate ti sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
e) .ciudadano Victoriano Córdova G., 
Corre© Peatón con funciones de Car
tera de Santa Fé a Betulia, y lugares 
circunvecinos, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la per- 
seua 'que lo snstituírá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
ístuaiako Córdova Sebastián. El nom
brado devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
/el ciudadano Enrique Cálix, Correo 
Peatón ron funciones de Cartero de 
Ranga a Chacalapa, y lugares circun
vecinos, a partir de la fecha en que. 
tome posesión de su puesto la persona 
que la sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Adolfo Rivera Zelaya. El nombrado de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Ricardo Reyes, Cartero de 
la Administración de Correos de Se
gunda Clase de Sonaguera, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su cargo la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano

Aoeptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Francisco Montoya, Co
rreo Peatón deSonaguera a Los Planes, 
a partir de la fecha en que tome po- 
¿esión de su puesto la persona que lo 
sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Gabriel García. El nomhradn devengará 
el sueldo tope.

Aceptar lo renuncia interpuesta por 
el eiudadano Alfonso Sánchez Gómez, 
Cartero de la Administración de Co
rreos de Segunda ( lase de Salú, a 
partir de la fecha en que tome, pose
sión de su puesto la persona que lo 
sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Jorge Almendárw. El nombrado deven
gará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interupuesta por 
el ciudadano Alfonso Orellana Meza, 
Correo Peatón de Sabá a Elixir, ron 

j funciones de Cartero de los Campos de 
la Compañía, a partir de la fecha en 
que lome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

Nomhrar en su lugar al ciudadano 
Ulises Díaz García. El nombrado de* 
rengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta jmr 
el ciudadano Félix Poso Zelaya, Correo 
Peatón con funciones de Cartero de 
Sabá a Monga Chiripa, y lugares cir
cunvecinos, a partir de la feeha en que 
tome posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
' Elpidio García Torres. F.l nombrado 
devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Gabriel Fisueroa Sambu
ta, Administrador de Correos de Segun
da Ctase de friona, a partir de la fe-

Nombrar en su lugar al eiudadano 
Lauro González. El nombrado devenga
rá el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
i el ciudadano Teodoro Velásquez, (iar- 
¡ tero de la Administración de Correos

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Roque Mora del h. El nombrado dex tu
gará el stleldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Alberto C. Torres Agen
te Postal de Puerto Castilla, a partir de 
la feeha en que tome posesión d»- -u 
cargo la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Elna Leonor de Ledezma. La nombrada 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Armando Rivera Zelava, 
Agente Postal de Ilanga, a partir de 
la feeha en que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá

Nombrar en su lugar al eiudadano 
Luis Cruz Martínez. El nombrado de
vengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el eiudadano Sinforiano Medina, Agen
te Postal de Santa Rosa de Aguan, a 
partir de la feeha en que tome po
sesión de su puesto la persona que* 
lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al eiudadano 
Pedro Avila Guity. El nombrado de
vengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
¡el ciudadano Julián Guillen O,, Agen
te Postal de Santa Fe. a partir de 
la fecha en que tome posesión de su- 
cargo la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Samuel Soriano, El nombrado devenga
rá sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
1 ciudadano Otilio Gómez Castro, 

Agente Postal de Limón, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al eiudadano 
Francisco Bermúdez. El nombrado de
vengará sueldo tope.

Cirios Castro Robles. El nombrado de
vengará el sueldo tope.

cha en que tome posesión de su pueste 
la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Daniel Reyes Benítez. El nombrado de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Reinaldo Sánchez Reyes, 
Correo Peatón con funciones de ('ar
tero, de Sonaguera a Golondrinas, y 
lugares circunvecinos, a partir de ¡a 
fecha en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
/elieiano Castro Hernández. El nom
brado devengará el sueldo tope.

de Segunda Clase de Iriona, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Encarnación Sabio. El nombrado de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Sebastián Betis Jiménez, 
Correo Peatón, con funciones de Car
tero de Iriona a Sangrelaya y Coralito, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de >u car^o la perdona que lo 
u ti tu ira

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ruidadano Ricardo Reyes, Agente 
Postal de Balfate, a partir de la feeha 
en que tome posesión de su cargo la 
persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Nelly Córdova. El nombrado devenga
rá sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana Thelma Zchocher, Agen
te Postal de Tora macho, a partir de 
la fecha en que tome posesión ile su 
cargo la persona que lo sustituirá.

Aceptar \a renuncia interpuesta por 
<¿t ciudadano Magdiel A. López M„ 
Cartero de la Administración de Co
rreos de Segunda Clase de Tocoa, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que lo susti
tuirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Ramón Hernández. EJ nombrado d • 
vengara el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Tomás E. Romero, Co
rreo Peatón con funciones de Cartero 
de Tocoa a Lérida, Quebrada de Arena 
f  lugares circunvecinos, a partir de la 
feeha en que tome, posesión de su cargo 
la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a\ ciudadano 
Manuel Almendárez. El nombrado de- 
xmigará el sueldo tope.

Aceptar la r nun -ia ínter) u t- por 
el eiudadano Rodrigo Hernández, Co-

eo Peatón de Iriona a Sien, a partir 
la fecha en que tome posesión de 

su puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Franei-eo Zamora. El nombrado deven
gará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Francisco Bulnes A. (.o- 
rreo Peatón de Iriona a Plaplaya. a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su cargo la p ona que lo susti
tuiré.

Nombrar en su lugar al enuiadano 
Victoriano Suazo. El nombrado deven
gará sueldo tope.

A reptar la renuncia interpuesta por 
Ja ciudadana Natalia Oseguera, Agen
te Postal de Los Planes, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Héctor Sevilla Cálix. El nombrado de
vengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Tomás Espinoza, Agente 
Postal de la Colonia Agrícola del 
Aguan, a partir de la fecha en que 
tome posesión ti su puesto la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar »n -u lugar a la ciudadana 
Aurora de Romero. La nombrada de
vengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Hit tor Mejía, Agente 
Postal de Cororito, a partir de la fe
cha en que tome pose- 7 C. Je -u puesto 
la persona que lo -ustiluirá.

Nombrar e 1 ciudadano
Santos Sabillón. Ll nombrado devenga
ra e] sueldo tope.—Comuniqúese.

O s w A i.n o  López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones, y Obras Pú
blicas, por la ley,

Vicente Williams A.

Aeeurdo N® 1695

Tegucigalpa, D. C.. 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

1 *—Cancelar el Acuerdo N® 363, del 
14 de febrero de 1963, por medio del 
cual se nombró af ciudadano Juan B. 
Bonilla, Telefonista, del Personal de 
servicio, 2.—Sección Administrativa de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá: y,

2®— Nombrar en su lugar a la señora 
Amparo Raudales Merlo.

A la nombrada se le aplicará el Ar
tículo 73, de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto, durante los dos 
primeros meses.— Comuniqúese.

Oswaldo LÓrEZ A.

•El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1696

Tegucigalpa. D. C., 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

T— Cancelar a partir del 15 di* di
ciembre del presente a o el Acuerdo 
N® R3, del 14 de enero de 195B. por 
medio del cual se nombró al ciudada
no Luis B. Orellana, Administrador, 
Renglón 1, de la Administración Cen
tral, dependiente de la Dirección Ge
neral de Correos: y,

2®—Nombrar en su lugar al eiuda
dano Ramón Suazo Matute.

El nombrado devengará el 80 <1 --
su sueldo durarte tos dos primeros me- 
s s semm ei Articulo 73 de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

OswAt.no López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras Pú
blicas. por la lev.

Vírente Williams 4

cual se nombró a la ciudadana María 
Herrera de Galeas, Ayudante del En
cargado de Estafetas y Certificados, de 
la Administración de Correos de Se
gunda Clase de Amapala, quien ee des
tituye por faltas en el servicio, a partir 
de la fecha en que teme pensión de 
su puesto la persona que la SUstito#- 
r-i y,

2®—Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Lidia Rodrigues.

La nombrada devengará el sueldo lo- 
p<Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, -por la ley,

Vicente WtMiams A

Acuerdo N® 1699

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N® 1418, d£ 
18 de noviembre de 1963, por medio 
del cual se nombró a la señorita Mer
cedes Valladares, Ayudante del -Sella- 
dor y Anotador de Correspondencia de 
Bntrega Inmediata, Servicio Nocturna, 
dependiente de la Administración Cen
tral de Correos, en el sentido qwe en 
vez de Mercedes dehe leerse: Melania, 
xerdadero nombre de la nombrada.—
Comuníquese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en les Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, por la ley,

P í c e n t e  W f t t i a m s  A

-* ____

’  Acuerdo N* 1702

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

1®—Cancelar el Acuerdo N® 300, del 
16 de febrero de 1962, por medio dei 
cual se nombró a la ciudadana DSborv 
A. Ture ios, Encargada de Estafetas y 
Certificados de la Administración de 
Correos de Segunda Clase de Ato pala, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo la persona que la 
sustituirá: y,

2®—Nombrar en su Jugar ;a) .P. M. 
Gustavo Tureios.

j El nombrado devengará el ‘80% de 
. su sueldo durante los dos primeros me 
ses.—(i om u n í q uese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras 
Públicas, por la ley,

Vírente Williams 4

Nota (teta Mimnisnacíói
Los originales que s*

Nombrar en su lugar a! ciudadano 
Air ¡des Rodríguez. El mimbrado deven
gará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Nicolás Reyes v Rexes 
Administrador de Correos de Según 11 
Clase de Sabá, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto Ja 
per sana que lo Jmtituirá.

Nombrar en su lugar a] ciudadano 
Tomás Al i-arcz. El nombrado dexengará 
el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Balbino Mejía. Correo 
Peatón de Sico a Copen, a partir de 
la fecha en que tome posesión de s» 
puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Emilio Aguilera. El nombrado dexen- 
gará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Francisco Díaz. Agente 
Postal de Bonito Oriental, a partir de 
la fecha en que tome posesión de *u 
cargo la persona que lo sustituirá.

Acuerdo N® 1698

Tegucigalpa. D. C„ 14 de diriemhr* 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1®— Cancelar el Acuerdo N" 59, del 
23 <{c enero de 1963, por medio del

envíen para publicarse 
en LA GACETA, debe¡c 
estar escritos por un sole 
frente y, si posible fue
re, a máquina.
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

"Concluye el Acuerdo No 6'f¡9
Por tanto: el Presidente de 

la República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Joffre J. 
Warren, Apoderado de la Em
presa Pan American World 
Airways Inc., para que ponga

en vigor a partir de esta fecha 
las tarifas descritas en los Ane
xos “ A ”  “ B”  que a continua
ción se detallan, las que esta
rán sujetas a las condiciones si
guientes: a) Las tarifas de pa
sajeros sufren la modificación 

de reducir el porcentaje de

descuento del 10%  al 5 % . b) 
Se introduce nueva modalidad

el servicio de primera clase 
que no afecta a nuestro públi

Carga específica” , lo mismo 

que inscribir en el Registro Ac-

de computar nuevas tarifas, en 

base a la distancia a recorrer 

en rutas indirectas, tanto en los 

pasajeros de ida como en los 

de ida y vuelta, que permite 

que los usuarios recorran dis

tancia, más largas por el mis

mo precio, c) Hay aumento 

de tarifas en algunas rutas en

co usuario, porque no se apli
ca a los vuelos de Centroameri- 
ca y d) Las tarifas de carga 
se umentan y se establece una 
nueva escala de cobros, sin 
afectar directamente a lo* co
merciantes, pero existe una ta
rifa específica que es la co*

ronáutico Administrativo, el 

Acuerdo respectivo, por medio 

del cual se aprueban las tari

fas solicitadas. —  Comuniqúe

se.
R . V í l l e d a  M o r a l e s .

múnmente usada: Se advierte 
a la Empresa que debe proce
der a obtener la aprobación e í la ley, 

inserínción de las “ Tarifas de

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por

Anat*l C.n innova

ANEXO “ A "

TARIFAS DE PASAJEROS

D e Tegucigalpa a : Primera Clase Clase Económica

Ida Ida y Ida Ida y
Vuelta Vuelta

San Francisco, California $ 235 50 $ 442.90 $ 175.70 $ 339.40
Los Angeles, California 207.00 394.00 152.00 292.00
Houston, T exas...................... 150.00 285.00 110.00 209.00
New Orleans, La. .................. 139.00 265.00 100.00 190.00
Miamí, Florida ....................... 122.00 232.00 92.00 175.00
México, D. F., México .......... 106.00 202 00 77 00 147 00
Mérida, M éxico....................... 78.00 149.00 5200 99.00
Guatemala, Guatemala . . 34 00 65 00 25 00 48 00
San Salvador, E. S................. 19.00 37 00 15 00 29 00
Managua, Nicaragua.............. 21.00 40.00 17 00 33.00
San José, Costa Rica ............ 44.00 84 00 36 00 69.00
Panamá, R. de Panamá 83 00 15800 60 00 114.00
San José, Costa Rica * 53.00 92.50 43.00 77.50
Panamá, R. de Panamá 96.00 170.50 70.00 123.00
Panalhá, R. de Panamá 146.00 218.00 107.00 159.00

NOTA: * Esta tarifa es vía San Salvador
** Esta tarifa es vía Guatemala Jet.

ANEXO “ B” 

TARIFAS DE CARGA

De Tegucigalpa a :

1-99 100-220 221-440 441-641 662-BBO 881-1100 1101
Mé»

Balboa, Zona del Canal $ .2 1 16 15 13 12 1 1 .10
Houston, Texas, E. U. .39 29 28 27 25 24 23
Los Angeles, Cal., E.U. 53 40 39 37 36 35 34
Managua, Nicaragua .. 04 03 03 03 03 03 03
Mérida, M éxico ....... 18 14 14 14 14 14 1 1
México, D. F .r México.. 23 18 18 .18 18 18 15
Miami, Florida, E. U... 36 .27 25 .23 2 1 19 17
New Orleans, La., E.U. 40 30 28 .25 24 22 20
New York, N. Y., E. U. 54 41 39 .37 34 33 31
Panamá, R. de P. .. 2 1 16 15 .13 12 1 1 10
San José, Costa Rica .. 1 1 08 08 08 08 08 07
San Salv. El Salvador.. 04 .03 03 .03 .03 .03 .03

NOTA: El Cargo Mínimo a partir del l 1’ de abril de 1963, será así:

Entre Estados Unidos de Norte América y  Honduras $ 12.00 
Entre Centro América y Honduras ........................... 8.00

Acuerdo N° 683

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Nombrar Conserje de la Ad
ministración de Correos de Se
gunda Clase de Comayagüela, 
en este Distrito Central, a par
tir del primero de mayo del 
presente año, a Román Arturo 
Núñez, en sustitución de Emi
lio Estrada Andino, que pasa 
a otro puesto en el Ramo Pos
tal.

Al nombrado no se aplicará 
la deducción establecida en 
el párrafo segundo del Artícu
lo 73. del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el suel
do asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—  
Comuniqúese.

R . V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones v Obras Públicas, por 
la  ley,

Acuerdo N9 684

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del En
cargado del Correo Aéreo de 
la Administración Central de 
Correos, Servicio Nocturno, a 
partir del primero de mayo 
del presente año, a Emilio Es
trada Andino, en sustitución 
de Arnulfo Andino Ordóñez.

Al nombrado no se aplicará 
la deducción establecida en el 
párrafo segundo del Artículo 
73, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
por ser una promoción.— Co
muniqúese.

R . V í l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
la ley,

Acuerdo N9 685

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Ad
ministración de Correos de 
Nacaome, en el departamento 
de Valle, a partir del primero
oe mayo del presente año, a 
Oscar Núñez Mejía, en susti
tución de Carlos Hernández.

Al nombrado no se aplica
rá la deducción establecida en 
ei párrafo segundo del Artícu
lo 73, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el suel
do asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—  
Comuniqúese.

R. V í l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 686
Tegucigalpa, D. C., 10 de 

mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Salamá a Guayape, en el de
partamento de Olancho, a par
tir del primero de mayo del 
presente año, a Juan Ramón 
Bejarano, en sustitución de 
Francisco Caballero.

Al nombrado no se aplicará 
la deducción establecida en el 
párrafo segundo del Artículo 
73, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida 
en dicho artículo.— Comuní- 
quese.

R . V í l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 687

Tegucigalpa, D. C-, 10 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Salamá a El Rosario y Silca, 
en el Departamento de Olan
cho, a partir del primero de 
mayo del presente año, a Jor
ge Matute Olivera, en sustitu
ción de Tránsito T r ó c h e z 
Obando.

Al nombrado no se aplicará 
la deducción establecida en el, 
párrafo segundo del Articulo 
73, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida 
en dicho artículo.— Comuaf* 
quese.

R . V í l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
la ley,

Angel Casanova B. Angel Casanova B.
Angel Casanova &
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Acuerdo Nr' 688
Tegucigalpa, D. C., 10 de 

mayo de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de 
Correos de Segunda Clase, de 
La Libertad, en el departamen
to de Comayagua, a partir del 
primero de mayo del presente 
año, a Virginia Velásquez Or
tega, en sustitución de Cecilio 
Meraz.

A !a nombrada no se apli
cará la deducción establecida 
en el párrafo segundo del Ar
tículo 73, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1’  de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 
án, al público en general y para 

los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el día 
viernes, treinta y uno de enero del 
año de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación; Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varan, de allí hacia el Poniente

, , , ,vara y media, de tal punto haciavísente, por no exceder el suel- ¡ , „  „ ,, °  . . . . i  i 1 Sur, once varas, de allí hacia
dp asignado a la cantidad es- ., - ” , . . .  , , el Norte, treinta varan, y de estetableada en dicho articulo.—  . . ,~ , punto hacia el Este, hasta llegar
Comumquese. t de partida> trece varas. Dentro

R. VlLLEDA M orales , de dicho solar hay una casa de
trece varas de frente por doce de 
ondo. Consta de dos piezas y un 

portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores, 
ervicios sanitarios y  cocina. Está 

enladrillada de cemento. Se des-

E) Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
la ley,

Angel Casanova B.

cribe todo así: al Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias; y  al Este, 
parte de la propiedad vendida a 
doña B.slén de Sagastume. El tn- 
nueble de la señora María Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en e) Registro de la Propiedad de 
este Departamento, bajo el N9 682, 
folios 556 y 557 del tomo 64 del ex
presado Registro. Dicho inmueble 
e rematará para hacer efectiva 

cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 
aiisa Castillo de Velásquez, a las 

señoras: Ada de Trejo Castillo,
María Lourdes Trejo C. y Mireya 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes de 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la suma de 
eis mil lempiras. — Tegucigalpa, 

D. C., 20 de diciembre de 1963.
Rolando Garda Perla, 

Secretario.

cuatro piezas, dos de ellas en 
alto, cocina, servicios sanita
rios, limitado todo: al Norte, 
casa de Gregorio Coello, calle 
de por medio; al Sur, con casa 
de Mercedes y Juana Francis
ca Mejía; al Este, rio Chiqui
to, y al Oeste, casa de Marfa 
Lemus, calle de por medio. Se 
encuentra i n s c r i t o  el do
minio a favor de los señoreB 
Pablo, Jorge, Wilfredo. Oscar 
Armando y  Rosa María Mejfa 
Zepeda, bajo el N? 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento; y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que son en deberle los 
demandados al señor Erberto 
Granieri Belluci. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo he
cho por el Perito nombrado 
para tal efecto, que es la su
ma de treinta y cinco mil lem
piras (L 35.000.00).—Teguci
galpa, D. C „ 23 de diciembre 
de 1963.

Rolando García Ferio, 
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 E. 64.

Castillo Vega, bajo el N* 88, Fo
lios 134 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, y  su antece
dente con el N* 48, Folios 86 y  87 
del Tomo 26 del mismo Registro: 
estos derechos en el Inmueble, fue
ron valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y cinco lempiras (L 9,375.00) 
y se rematará para hacer electi
va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y  tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
'Micaela y Cristina Vega y Sobri

nos" al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dicha So
ciedad, promovida por el Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D, C., 19 de diciem
bre de 1963.

Rotando Garda Perla,
Secretario dei Juzgado do Letras 

Primero de lo Civil.

Del 6 al 28 E. 64.

Acuerde IV 689

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

. ACUERDA:

Nombrar a partir del pri
mero de mayo al ciudadano 
José Napoleón Rivera Sán
chez, Observador Clase “ F” , 
Renglón 17, del Departamento 
Meteorológico Nacional, de la 
Dirección. General de Aero- 
naútica Civil, en sustitución 
de Enrique Rivera M.

El nombrado devengará el 
sueldo tope.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 690

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1963.

Et Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 9 de 
mayo al c i u d a d a n o  Jorge 
Aguilera, Radio Operador Cla
se “ A” , Renglón 9, en sustitu
ción de Ramón de Jesús Ruiz, 
quien pasa a otro puesto, del 
Departamento de Operaciones

de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

El nombrado devengerá el 
8 0%  de su sueldo por ser em
pleado. nuevo.— Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
lo» Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 691

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,
ACUEROA:

Nombrar a partir del pri
mero de mayo al ciudadano 
Julio C. Herrera Rodríguez, 
A y u d a n t e  de Carpintería, 
Renglón 11, del Departamento 
Electromecánico, de la Direc
ción General de Aeronaútica 
Civil, en sustitución de Jesús
H. García, quien pasa a otro 
puesto.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo en vista que 
no excede de L 125.00.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por

Angel Casanova B.

Del 4 al 27 EL 64.

El infrascrito, Secretario del 
J u z g a d o  l 9 de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au- 
diencia que celebrará en el 
local de este Juzgado, el día 
treinta y uno de enero del año 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se 
describe a continuación.- Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad, 
que ae describe así: De la es
quina hacia el Sur, se miden 
diez metros y seis centímetros, 
o sea hasta la mitad de la pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oriente por toda la pared di
visoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea ha
cia el Sur, se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo la pared de 
la cocina como divisoria media
nera, y de allí proyectando la 
línea siempre hacia el Oriente 
hasta el malecón del río Chi
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina, contándose doce me
tros, y de aquí hacia el Ponien
te, hasta e) punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
la orilla de la calle. En este 
solar se encuentra edificada 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesta de

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de lo 
2ivil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa es
te Juzgado, el día treinta de enero 
del año mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve de la maña
na, se rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y dosava 
parte del inmueble siguiente: Una 
casa de adobes cubierta de tejas, 
ubicada en la Plaza Los Dolores de 
esta ciudad, teniendo por limites: 
al Norte, casas de Rosa Cubas y 
Tullo DávOa, calle de por medio; al 
Sur, casa y solar de Coronado Hen- 
ríquez; al Poniente, mercado pú
blico, calle de por medio; y  al 
Oriente, casa de los herederos de 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de Ñor- 
te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartos grandes y 
zaguán, todo con su comisa. Una 
casa pequeña anexa al Orlente de 
la anterior, de adobe y media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y  una tercia de ancho; 
en el interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y  cocina de nue
ve y media varas de largo por cua
tro de ancho, con su correspon
diente solar independiente de la 
anterior y bajo los mismos rumbos. 
Una casa de bahareque anexa a 
las anteriores, de siete y  media va
ras de largo, por ocho y  tres 
cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y com
prendido en los mismos limites; 
inscrito el dominio de estos dere
chos a favor del señor Antonio

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Tas
carán, Departamento de El Paraí
so, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha diecinueve de noviembre del 
presente año, se presentó a este 
Juzgado el señor Miguel Antonio 
Carias Navarro, solicitando Título 
Supletorio, sobre los inmuebles si
guientes; "Una casa de paredes de 
bahareque, de seis y media varas 
de largo al frente y de cinco va
ras de ancho, compuesta de sala, 
cuarto y cocina con su correspon
diente corredor, cubierta de teja y 
de láminas de asbesto, comprendida 
en un terreno como de siete man
zanas de extensión, cercado de pie
dra, madera, alambre y barranco 
natural, siendo sus límites: Al Nor
te, propiedades de don Maauiel Ba- 
negas R., al Sur, potrero de Domi- 
tila Blandón; al Este, campo líbre, y  
al Oeste, Río de Aguacates". Esta 
propiedad se haya situada en e! Ju
gar llamado “El Tabloncito” y lo 
hubo por compra en documento 
privado al señor Gumercindo Ro
dríguez, por la suma de trescien
tos lempiras, por cuyo motivo no 
se hasila inscrito en el Registro de 
la Propiedad Raíz. "Una propiedad 
conocida con el nombre de "Santa 
Rosita”, situada al Oriente de esta 
ciudad, consistente en un potrero 
cultivado con pasto natural, de die
ciséis manzanas de extensión y li
mita: ai Oriente, potrero de Ma
tías Várela Escobar y campo li
bre; al Poniente, potrero de don 
Ramón Nolasco Osorio; al Norte, 
campo libre, y al Sur, propiedad de 
don Ramón Mondragón" , propiedad 
que hubo por compra que hizo al 
señor Juan Grádiz, en documento 
privado, por la suma de doscientos
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cincuenta lempiras. Que en las pro
piedades descritas no hay poseedo
r e s  yaeiadiviaos, y  que para acredi
tar Jpa extremos de su solicitud 
propone el examen de los testigos: 
M atías Vs^ela, casado, Em ilio Cha
cón  R ivera y  A lfonso Elvir R odrí
guez, solteros, todos labradores, 
m ayores .de «dad y  de este vecin
dario.— Yuscarán, 20 de diciembre 
de  1963.

J .  F c m c Is o o  « t e r s a  F - ,

Secretarlo

7 E.f 6 F. y 7 M. 64.

REGISTRO DE MARCAS
La »tfcaserita. «Ufe de Ib 

Sección de Patentes y Marcas 
da Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber; que con 
fecha treinta de noviembre dei 
año en curso, se admitió Va 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.-Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda—En representación de 
iaesmípabla Abbott Laborato
ries, una corporación del Er- 
tado de IUinoia. domiciliada en 
14th Street y Sheridan Road, 
en North Chicago, Ilfinois, 
Estados Unidos de Aroérice, 
según el poder que pbra«n esa 
Oficina, respetuosamente com
parezco afsolicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

palabra, según el elifé y «m* 
fenue «1 adjunto certifi
cado de registro fto 576,105 
éé i  2  de junio de 1353. inscrito 
en 1a Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara, dis
tingue y irot ge preparaciones 
de selenio eulfidas para el tra
tamiento de dermatosis no-es
pecíficas en la práctica vetr- 
rinaris, la que independiente 
de tamaño color, o diseño es
pecial, se aplica o fija & los 
artículos y productos farma
céuticos de dicha casa o a sus 
empaques, envoltorios, caja* 
y piezas de propaganda, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados en to 
leve, estarcidos, y *n otras 
formas y modos generalmente 
ac< alumbrados en el comercio 
y en la industria, tare todo 
lo cual se agregan 'os demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., treinta de no- 
viemb'e de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Alejandro 
Al faro Arria ga". Lo que fe 
pone en conocimiento del pú
blico para los t fectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 12 de di
ciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez 

7,17 y 27 E. 64.

MULTIFILTER2

La infra'crrta, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; . .
que con fecha cinco 
de diciembre del año 
en curso, se admitió 
la solicitud Que dice:
* Registro y depósito 
de una marea de fá
brica.-Jefatura del 
Gobierno Militar.—Economía y Hacienda. — En representación 
de la compañía Philip Morris Incorporated, una corporación' 
del Estado de Virginia, con oficinas principales eo 100 Park 
Awnue. New York 17, Nueva York, Estados Unidos de Amé
rica, Begún el poder que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro como mar
ca hondureña, de la marca de fábrica denominada: “Multi- 
filter” y diseño, según el clisé, marca que ampara, distingue 
y protege tabaco, en rama o manufacturado, artículos para 
fumadores, puros, cigarrillos y filtros para cigarrillos, la que 
independiente de tamaño y color, se aplica o fija a los at tículos 
o a los envases y paquetes que ios contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en 
otras formas y modos empleados generalmente en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D.C.. cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.—(f) Alejandro Aifaro Arria- 
Es". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez.
7 y 17 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
ciende, hace saber: que con 
fecha veintiséis de noviembre 
dei año en curso, se admitió la 
toficitud que dice: "Registro 
y depósito de une marca de 
fábrica.- Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Botved Boats A?S, 
una corporación danesa do
miciliada en Voiden 13, Slagel- 
se, Dinamarca, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada: ‘•Coronel",

acostumbrados en el comercio y 
en la industria, aplicada a los 
productos mismos o a sus em
paques, envolturas, cajas y pie
zas de propaganda, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley,—Tegucí* 
guipe, U. C., veintiséis de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y tres. — (f) Alejandro 
Aiftiro Arriag*” . Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 9 de di 
ciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez.
7 y 17 E. 64.

diseño, (Coronet Deviee) se
gún el clisé y conforme a) ad
junto certificado de registro 
No 32 del 6 de enero de 1962, 
inscrito en el Registro de marca 
de Fábrica, Copenhague, Dina 
marca, marca que ampara, 
distingue y protege lant*h*s :» 
motor y buques, lo mismo qu 
sus partes y accesorios de to
mismos, la que independiente 
de tamaño y eolor o diseño es
pecial, se aplica o fija a los ar 
tículos y productos de dicha 
casa, por medio de placas, im
presiones, estampados, graba
dos en relieves, y en otras for
mas ymodos generalmente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre dei 
>■ ño en curso, se admitió la so- 
icitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá- 
bt ica.— Jefat ira del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Abbott Laboratories, 
una cí rporacióu d« 1 Estado de 
Ulir ois, domiciliada en 14th 
Street y Sheridad Road, en 
Norih Chicsgo, Illinois, Esta 
dos Unidos de América, según 
M poder que obra en esa Ofi
cina, respetuosamente compa
rezco a solicitar el regi-tro  y 
depósito de 1« marca de fábri
ca denominada:

T
de registro N9 702.835 det 16 
de «gusto de 1960, inscrita en 
la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege tranquilizantes para 
el uso de la ganadería, la que 
independiente de tamaño, color, 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
-farmacéuticos de dicha casa o 
« sus empaques, envoltorios,’ 
eaj*s y piezas de propgaanda, 
por medio de placas, impresio
nes, estampados, grabados, en 
relieve, estarcidos y en otra»- 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industrie, para todo lo 
cual se agregan tos demás do
cumentos de ley.- Tegucigalpa, 
D. C., treinta de noviembre de 
mil novecientos sesenta y 
tres.—(f| Alejandro Aliare 
Amaga”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Tegucigal
pa, D. O., 12 de diciembre de 
1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

7,17 y 27 E. 64.

aparato*, intrument>e y dis
positivos para grabar, repro
ducir, transmitir o recibir so- 
nidos, no incluyendo filma 
cinematográficos o a imitaren, 
la que independiente de tama
ño y color se aplica o fija a loa 
artículos y productos*de dicha 
cara o a los envá«eq,paqi**tef y 
piezas de propaganda que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes.estarcidô y en oirás 
formas y modos empleados 
generalmente en el comercio y 
en la industria, para todo Jo- 
cual se agregan lo» demás 
documentos de ley.—Tegaei- 
galps, B.C., cinco de diciem
bre de mil novecientos rescata 
y tres.—(f) Alejandro Alfiuro 
Arriaga". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te 
gucigatpa, D c.. 9 de di
ciembre de 1963.

A r c e f tín * M. de Ch a v e a  

7 y 17 E. 64.

La infrascrita. Jefe de i* 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. haee saber: que con 
fecha dnt o de diciembre dei 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marra de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha- 
cien d a.—En representeción' 
de la compañía The Parlopho- 
ne Company Limited, uns cor
poración dei eomercio de Blyih 
Road, Hay es, Middleefx, In
glaterra, según el podfrque 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respttuosameote compa- 
rezeo a solicitar el registro de 
la marca de fábrica denomi
nada: Odeon”,

T
palabra, pegón el clisé y con
forme al â junt j certificado

y dtpefii según el clisé y con
forme al adjunto certifk*¡»dr 
de registro No 501.705. m«Sfi 
to el 11 de abril de 1929. en la 
Oficina de Patentes, R̂ gistn; 
de Marcas de Fábrica, de 
Londres, Inglaterra, y reno
vada por catorce años, a par
tir del 11 de abril de 1957, 
dicha marca ampara, distingue 
y protege registros gramofó-

La iuíiM cm », Jefe se laSeooiéo 
de Puente* y Merca* ríe FAbrice, 
dependíante deje Secretaria de Eco* 
nocaíe y Hacienda., h*- e saber: que 
oca feche treinta de nov.embre rtet 
eflu en curto, ee admitió ¡* eol fritad 
que otoe: “ Registro y Oep6*iio de 
une maros a« fábrica—¿eísfcnre
de¡ Gobierne Militar__KcJtiomla
y Haciende—  Eo ivpreieatMlóe de 
e compañía Abbott Líber* lories, 

uraaorpOKactoq det fletólo de lin
ar 1*. don I l iada * n 14 h ¿Hice* T  
Sha lian Ruad,eo Nwtft Ch<atgnr 
Illlno s, Estados Unidos de a b ó - 
atoa, según * 1  j> o d e v  qoe«boa eo asa Oficina, teapetuuaaoo*ut« mtm>- 
pérsico a íolieitar »: r<*i«tto T  
departo de la marea <*e fabrica 
dsoomtnat’a

S U L V E T IL
palabra, -segó» el clleé f  conforme 
«1 eejueto oert.ficado 1e registr» 
Nv 400 i de m a'io «e  IMS,
Inscrita en la Oficina de Patente* 
de loa Estadía Uultieede América 
y ren> vade por 20 aftoe el a de 
marzo de I9BI. mi.rea que ampara, 
dUurgue y protege su»;eu*ióa de 
ana&o fon amida en aceite para uso 
como ai ttiéptioo veterinario, la 
que Independiente de umafio, color 
o  di*' ño eepei Jai, se aptica o fija a 
loe a. ti cu loa > producid» farmacéu
ticos ae dicha cata, o a empa- 
qiea, envoltorio^, ctja» y pfrzeade 
■propaganda, poi medio -t placas, 
impre» oot«\. e-tampa^e1*. grabados 
en ve, e-tanridos y en otras 
forma* y modo* generalmente *cce- 
tumbrados en -e. comtíLio y en te 
laduitrl», pare todo lo coa! se agre
gan lo* nemas documemiosae ie>.— 
Tegucigalpa, D. O., -treinta de no- 
vtem* re de un  norettent-r » setenta 
y tres.—(f) Ai*>»ndro A.faro Ar li
ga” . Lo te pone eo conocí* 
mlenXo dal > -.ViWü pa:v eftewa 
de iey— Teguóiga pa, [>. C-, J2 ds 
diciembre ue

ARGEN7-3NA M . D ElC H ÁVEÍ 
7, 17 y 21 E. 64.

La Infrascrita Jefe ae ‘a áeceiDO 
de Pateóte* j  Marcas Je Pábrics» 

nicos (diseca gramofónicos) y  dependien'e de te Secretarla de
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L<i ir. frase rita. Jefe de la Sección de PatenteB y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiocho de noviembre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ Registro y de- 
pósito He una marca de fá
brica.--Jefatura del Gobier
no Militar. — Economía y 
Hacienda.—En representa
ción de la compañía Dro
guería Nacional, S. A., fir
ma hondurena con residen
cia en la ciudad de San Pe
dro Sola, según el poder 
que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro, como matea hon
durena, da la marca de fá
brica denominada “ Vinagre de Castilla1', etiqueta, según el 
clisé, m^rca que ampara, distingue y protege toda clase de 
vinagres, en general, la que independiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a los artículos o a los envases y paquetes que 
los contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras formas y  modos empleados 
g e n e r a l m e n t e  en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y tres.— (f) Alejandro Alfaro Arriaga". Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez
7 y 17 E- 64

ISoooocnU y Hateada, h\ce saber: 
que eon fe t̂ta 18 da diciembre de 
«•asm curto, «e admitid la solicitud 
q o»dice: “ Stagiitro de Varos— Se
no* Ministro de Rconomta y Ha- 
ctoada.—Kn mpresanUcldn da San 
dos AG (Stcdot St A ) (S*o<io» 
L|d.), domlolllada eo B*sll*s, Solía, 
iiíSSEU m (tedlrle el refrMro de la 
marea da fábrica losenta en dteha 
jiaoléaetm el odnteru 104.382, «l 12 
de octubre de 19G2, por un periodo 
de vefote aflús, para dlitingair- 
productos firoaaciaticos, ooos s- 
toateae la palabra-.

NEUTRILAC
y  la otul se aplica a los en vas* 
cajas y empapes que contienen lo* 
productos, grabando a, imprimían 
dala, estampftncljla, por medio de 
etiquetas que ee les adhieren y en 
caalqntera otra forma apropiada en 
el eomeroto. P reunto el poder p . 
patee ratone ea lo conducente, lo* 
demás documentos de ley y el chsé. 
—Teguctealpa, D. C., 16 de dlciam- 
bre de 1963,— Daniel Casco L ."  !>  
qnt u  pone en conocí mienta de 
pdbtlco paro loe efecto* de ley. -  
T^gac galpa, D. C„ 16 da diciembre 
da 1963.

Argentina M. de Chávez
1 H y 21 &  «4.

La hrfrarcrlta, Jefe de la Sección 
Aa Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Sécaosla y Hacienda, hace saber: 
qae con feche 16 de diciembre dat 
aflo en ourso, se admitió la solicituu 
que dice: “ Begistro dem arca-S e- 
flor tlinlstrade Eoenomia y Rielen 
da.—8o representación de Labora
tories Perrer, S. L.t domiclll ida so 
la ciudad de Barcelona, EspaQ» 
rango a pedirle el registro inicia 
de (a marea da fábrica oonsistent* 
se las palabras:

QUERCETOL FERRER
para distinguir: pro iuctos medid 
na ¡es y fármteóutlcus, y la cuai #► 
apiles a loa envases, ca jú  y tupa 
q u «  que contienen los productos, 
grabándola, Imprimiéndola, eetam 
pándola, p ir medio de etiqueta» M«e 
es tes adhieren y en cualquiera otra 
forma apropíala en et comé ele. 
Presento el poder para que se res» - 
neen lo conducente, los demás do
Cementos dé ley y el e ü ié __T ega
clgalpa, D. C., 16 de diciembre d, 
1843.—Daniel Otaoo L ." Loques 
pene ea conocí miento del públir 
paroles efectosd* ley.—’Teguoigs ■ 
pe, D. O.. 16 de diciembre de 1963

Argentina H. de Chávez
i , 11 t 21 E 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre del 
año en curso, se admitió U 
solicitud que dice: “ Registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier 
no Mhitav.—Economía y  Ha
cienda. En representación d* 
1» compañía Abbott Laborato
ries. una corporación del Es 
tado de Illinois, con domiciii 
ea 14th Street y Sheriden 
Roed, North Chicago, Illinois, 
Estados Unidos de América,

según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a so- 
licitar e) registro y depósito 
de la m 8rca de fábrica deno
minada:

m m  f
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 592.382, del 13 
de julio de 1954, de la Oficina 
le  Patentes de los Estados 
Unidos de América marca que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones en general de 
vitamina " K "  para uso en ali
mentos de ayes de corral, la 
que independiente de tamaño 
y co or o diseño especial, ee 
aplica o fija a los artículos y 
productos farmacéuticos de di
cha casa o a su* empaque?, 
envoltorios, cajas y piezas de 
propaganda, por medio de pla
cas, impresiones, estampados, 
grabados en relieve, estarcidos 
y  en otras formas y modos gene 
raímente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., treinta de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tre s .-(L  Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez. 
7, 17 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien* 
da.—En representación de la 
compañía Abbott Laboratories, 
una corporación deJ Estado de 
Illinois, con domicilio en 14th 
Street y Sheridan Road, North 
Chicago, Illinois, Estados Uni
dos de América, según poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

KLQT06EN W
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N » 646.386 del 4 de 
junio de 1957, inscrito en fa 
Oficina de Patentes de los Es
tados U n i d o s  de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege preparaciones en ga
ñera) de vitamina “ K ” , para 
prevención y tratamiento de 
enfermedades bemorrágicae en 
aves de corral, la que indepen
diente de tamaño y color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos far
macéuticos de dicha casa o a 
sus empaques, envoltorios, ca
jas y piezas de propaganda, 
por medio de placas, impresio
nes, estampados, grabados en

relieve, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan loa demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D.C., treinta de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
v tres.—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga*’. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 16 de diciembre da 
1963.

Argentina M. de Chávez 
7, 17 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de noviembre del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar. — Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Abbott Laboratories, 
una corporación del Estado de 
Illinois, domiciliada en I4th 
Street y Sheridan Road, en 
Nonh Chicago, Illinois, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Ofi
cina, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

PRO-GEN
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 568.939. del 6 
de enero de 1953, inscrito 
en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara, distin
gue y protege suplemento ali
menticio para alimento de ani
males, consistente en Acido 
ArsaníHco, composiciones con
teniendo á c i d o  arsanllico y 
composiciones contentivas de 
derivados de ácido arsanílico, 
la que, independiente de ta
maño. color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos farmacéuticos de 
dicha casa o a sus empaques, 
envoltorios, cajas, y piezas de 
propaganda, por medio de pla
cas, impresiones, estampados, 
grabados en relieve, estar
cidos y en otras formas y  mo
dos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 
trainta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Alejandro Alfaro Arriaga". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos

de le y —Tegucigalpa. D. C.,
16 de diciembre de 1963.

A rg en tin a  M. d e  Ch á vez

7. 17 y 27 E. 64.

La infrascrito, Jefe de I» 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
eienda, hace saber: que con fe
cha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En represen
tación de Chemische Werke 
Albert, domiciliada en Wies- 
baden-Biebrich, R e p ú b l i c a  
Federal de Alemania, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 485.793, 
el 5 de junio de 1936, renova
da últimamente por diez años 
a contar del 1 1  de enero de 
1956, para distinguir: prepara
dos químicos -  farmacéuticos; 
consistente en la palabra:

CHOLAGUTT
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ee 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de diciembre de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que su
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de di
ciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

7 E. $4.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Chemische Werke 
Albert, domiciliada en Wies- 
bsden-Biebrich, República Fe
deral de Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita eo dicha nación 
con el número 770.661, el 18 
de febrero de 1963, por un pe
riodo de diez años, para dis
tinguir: medicamentos, pro
ductos químicos para fines cu
rativos y para el régimen sa
nitario, drogas y preparados
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fa n z iA c é u t ic o s ;  c o n s is te n te  en  
la palabra:

PRATAGEL
7  la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera o t r a  forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, Iob demás docu
mentos de ley y el clisé. —Tegu- 
cigalpa, D. C „ 5 de diciembre 
de 1963. — Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley .—Tegucígalpa, D. C.,
6 de diciembre .'de 1963.

Argentina Bi os ChXvez

7 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación d e C h e m i s c h e  
W erke Albert, domiciliada en 
Wiesbaden-Biebrich, Repúbli
ca Federal de Alemania, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número... 
436.164, el 19 de agosto de 1931, 
renovada últimamente por diez 
añO B  a contar del 2 de mayo 
de 1961, para distinguir: me
dicamentos, productos quími
cos para fines medicinales e 
higiénicos; drogas y prepara
dos farmacéuticos, emplastos, 
vendajes, medios para la des
trucción de insectos y hierbas 
(insecticidas), desinfectantes, 
y  sustancias para la conserva 
ción de alimentos; consistente 
en Ja palabra:

GOSALDON
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra 
bándola, imprimiéndola, e s 
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.— Tegucígalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D . C.. 6 de diciembre de 
1963.

Argentina M. de Chávee.
7 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca .—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Fernando A. de Te- 
rry, S. A., domiciliada en calle 
General Mola, 2, Puerto de 
Santa María (Provincia de Cá
diz), España, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

CAMBORIO
para distinguir: vinoB y lico
res; y la cual se a p l i c a  
a los envases, cajas y empa
ques que contienen los pro
ductos, g r a b á n d o l a ,  impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ee les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucígalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L ."  Lo Que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 6 de diciembre de 
1963.

A r g e n t in a  M. d i  Calvzz

7 E. 64.

L a  infrascrita, J efe  de la Sección  
de P aten tes y M arees de Fábrica, 

dependiente d e  la  Secretaria de 
Econom ía y  H acienda, hace saber: 
que con fecha 6 de diciem bre del afio 
en enrso, se adm itió  la  solicitud que 
d ice : “ R egistro  de m arca— Sefior 
M in istro  de E con om ía  y H acienda. 
— E n  representación de Chem ische  
W e r k e  A lb e rt , dom iciliada en 
W lesb ad en  —  B leb rlch , República  
Federal de A lem a n ia , vengo a pe
d irle  el registro de la m arca de 
fábrica  inscrita en  dicha nación  
con el núm ero 754.608, el 2  de no
v iem bre de 1961, por u n  periodo de 
diez afios, para distin gu ir: m edi
cam en tos, productos quím icos para 
fines curativos y para el régim en  
san itario , y drogas farm acéuticas; 
con sisten te en  la  palabra;

BRONDILETAS
y la  cual se aplica a los envases, 
cajas y em paques que contienen los 
p oductos, grabándola , impTlmlén  
dola, estam pándola , por m edio de 
etiq u e ta s  que se les adhieren, y en 
cualquiera otra  form a apropiada en 
el com ercio. Presento el poder 
para que se razone eD lo condu- 
etn te , los dem ás docum entos de 
ipy y el clisé.— Tegucígalpa, D , C.,
5 de diciem bre de 1963.— Dantei 
(Jasco L . ”  L o  q u e se pone en co
n ocim ien to  del público para loa 
efectos de ley .— T egucígalpa, D . C.,
6 de diciem bre de 1963.

A B G SN T B tá M. I»  ChÍVKZ
7 S . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de noviembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Hans Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros con domicilio en Hambur 
go, Al tona, Hohenzolíernring, 
127-129, República Federal de 
Alemania, según el poder ad
junto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro Np 700.517, inscri
to H 26 de febrero de 1957 en 
la Oficina de Patentes de U 
Repúb'ica Federal de Alema
nia, ma*-ca que amoara, dis
tingue y protege cerdas, pro
ductos de cerdas, pinceles, 
peinetas, esponjas, aparatos 
para la higiene del cuerpo y la 
cosmética, artículos de aseo, 
viruta de acero, perfumerías, 
artículos para la higiene de! 
cuerpo y la cosmética, achires 
etéreoB. jabones, artículos pa
ra lavar y blanquear, almidón 
y productos de almidón para 
fines cosméticos y el lavado de

la ropa, agregados colorantes 
para la ropa, desmán chadores, 
anticorrosivos, medios p a r a  
limpiar y pulir (menos para 
cuero), artículos para esmeri
lar, la que independiente de 
tamaño y color se aplica o fija 
a los artículos y a los prodne- 
t s o a los envases y paquetea 
ane ln$ contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas o marbetes y en otras 
formas y modos generalmente 
emoleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos que manda la ley.—Te- 
gucigalpa, D. C ., once de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y tres — (f) Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., 29 de no
viembre de 1963.

Argentina M. di Chívez. 
7 y 17 E. 64.

D en u n cia  M inera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de R e
cursos Naturales, para los fi
nes de ley, al público hace 
saber: que con fecha cuatro 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, se ha sdmi- 
tido la s i g u í  e n  t e  solicitud: 
"Denuncio de zona minera.— 
Señor Ministro.—Yo, Antonio 
Giuliani, mayor de edad, casa
do, empresario y de este Dis
trito C e n t r a ] ,  con mucho 
respeto comparezco d e n u u -

ciando una zona minera como 
de doscientas hectáreas; sita 
en jurisdicción de L» Liber
tad, departamento de Comaya- 
gua, en la cual ae encuentran 
varias vetas de mineral de co
bre, oro, etc. y está compren
dida dentro de los límites ge
nerales siguientes: al Norte, 
Río Saque; al Sur, cerro Las 
Alfajías; al Oriente, cerro de 
Loa Hobos, y al Poniente,cetro 
de Los Rancbitos. La zona asi 
descrita llevará p o r  nombre 
“ Montevirgen”  y  será explo
tada c o n  capital propio, de 
acuerdo con las disposiciones 
de tas leyes de la materia en 
vigencia. —Tegucígalpa, D.C,„ 
29 de noviembre de 1968.—  
(f )  A . Giuliani” .—Tegucigal- 
pa, D. C., 5 de diciembre de 
1963.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M in istro  de Recuraos N aturales.

7 y 17 E . 64.

Cancelación de un Título  Valor

Kt Infrascrito, Secretarlo  de; Juz
gado 3p ds L etras de lo Ctrl), deeate  
departam ento, ai público en gene
ral, hace saber: que con fecha tres 
de enero ds! corrien te afín, se pre
sentó ante e ite  D espacho el tefior 
Lula M aricha) S treb er, m ayor de 
edad, casado, em presario y vecino  
de este D istr ito  CeD tra), so licitan 
do la cancelación de siete  accione* ‘ 
de la em presa m ercan til denom ina
da “ S ervicio  A é re o  de H onduras, 
S. A . "  (S A H S A ) ,  cuyos respecto- 
voa tientos se Identifican con lo e ' 
núm eros 13, 15, 16 17, 1 8 ,1 9  y 20  
registradas a su  favor en el Libro  
N úm ero U n o  de Inscripciones de lá  
m encionada C om p añ ía . _  T eguoi- 
galpa, D . C , 4 de enero de 1964.

Orlando Carías C., 
Srio.

7 E . 64.

H eren cia

E l In frascrito, Secretarlo  del Jua
gado de L etrea  T ercero  de lo C ivil, 
d e l  d e p a rta m e n to  d e  Franela- 
co Mcr&zán, al pú blico  en  general 
v para los e fectos de le y , hace sa
ber: que este  J u zgado con fecha  
once de m ayo de m il novecientos  
sesen ta  y  un o, d ic tó  sen ten cia  de
clarando a  S an tos R a fa e l Ram ón  
A m ad or, heredero ab Ia te sta to  de  
•u d ifu n ta  m ad re n atu ra l, la stfio- 
ra P etrona A m a d o r , y le concedió  
ia posesión e fec tiv a  de )a herencia, 
si n perjuicio de otros herederos d e  
igu al o m ejor d e re c h o .—  T eg u c l-, 
galp a, D . C ., 4 de enero de 1464.

O b l a n d o  C a b í a s  C ,, 
Srio.

7 E. 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BlU FTfS GIROS MONEDA METAUCA

Compre Vm Ko Compra Vanta Compra Vonta

Déles L1.98 L 2 .Q2 L 2  QG L2.G2 L1.98 ( L 2 .Q2
C olón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina .................
Dólares

... $ 2.80
Lam plrat

L 5.60

Franco Belga ................... ... 0.02 0.04
Franco Francés................. ... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................... ... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ................. ... 0.2512 0.5024
Florín ................................. ... 0.2791 0.5582
Corona Sueoa ................. ... 0.1930 0.3860
Peseta ................................. ... 0.0168 0.0336
Peso Argentino................. ... 00074 0.0148
Peso Mexicano ................. ... 0.08 0.16
Lira .................................... ... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ........... ... 0.9268 1.8536

NOTA: El Upo d e  venta para el Calón Salvadoreño 7  e l Q uetzal
s ig u e  lo  m ism o.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALSJANDRO ABMUO PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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